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«Fallamos: Que debemos, desestimar y desestimamos el re
curso conLencioso-administratlvo interpuesto 9. nombre de «Sapos,
Sociedad Anónima», contra la resoiucíón del Registro de la PrO
piedad Induftrial de diecinueve de Junio de mil novecientos
.sesenta y cince, que concedia la marc.:l. denon:inatia «Jaquedryl»,
con numero cuatrocientos treinta y dos mil cincuenta y cuatro,
y contra lH denegación en silencio adrl1ínistrativc de la reposición
de tal acuerdo; declaramos que los actos recurridos son confor~

mes a derecho y por eHo. válidos y subf'>istemes, y absolvemos de
In demanda a la Admimstracián del Estado. sin imposición de
costas.

AS1 por esta nuestra sentencIa, qUe SJ publicará en el «Bole
tin Oficial del Estado>} e in.sertará en la «Colección Legislativa»,
ci,efinitivamente juzgando, lo pronunciamo.3, mandamos y fir·
ll'l..uma-S.. l}

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 19-56, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propi03 términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficia.l del Estado»..

Lo qUe comunico a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. r. muchos años.
Madri.d, 19 de mayo de 1971.

LOPEZ DE LE.'TONA

lImo.. Sr.. Subsecretario de este Departamento..

ORDEN de 19 de mayo de 1971 por la que se da
cumplimiento a la sentencia ctictaaa por el Tribunal
Supremo en el recurso contencioso-administratiw
número 2.128, promovido pOr don Juan Abelló Pas
cual contra resolución de este Ministerio de 8 de
mayo de 1965.

TImo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 2.128, int.erpuesto ante el Tribunal supremo por don Juan Abe·
lió l'a¡;cuaI oontra resolución de este Ministerio de 8 de mayo
de 19t-iS••se ha. dictado, con fecha 18 de febrero de 1971, senten-iia
cuya parte dispositiva es como sigue;

{{FallamOS; Que desestimando el recurso contencioso-adminj::;
trativo promovido a nombre de don Juan Abelló Pascual contra
la resoluc:ón de este Ministerio de Industria (Registro de la Pro
pieda.d Industrial) de ocho de mayo de mil novecientos- sesenta
y cinco, que concedió el registro de la marca número cuatro-
cientos veintitrés mil ochocientos cuarenta y seis denominada
«Solusprln». que distingue productos de la clase cuarenta del No
menclator oficial. as! como contra 1& decisión presunta qUe re
chazó po!" silencio adm1nistr&tivo 1& reposición formulada en rela.
ción con el acuerdo expreso referido debemos declarar y decla
ramos viUdos y subsistentes esos actos ft:dministrativos. por ser
conformes a derecho. ~lv1endo a la Administración Pública de
todos los pedimentos contenidos en el suplico de la dem.anda, sin
que sea de hacer declaración especial en cuanto a costas en el
presente re<:urso.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tin Oficial del Estado» e in.se1't-a.rá e.n 1& «Colección Legislativa»,
defimtivamente juzgando. lo pronunciamos, mandamos y fir
marnos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 21 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios ténninos la referid·a sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo qUe comunico a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Di()s guarde a V. l. muchos añOs.
:\ladrid, 19 de mayo de 1971.

LO?EZ DE LETONA

D.m-o. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 19 de mayO de 1971 IJar la que se ca
cUlUplimiento a la sentencra díetada por el Tribunal
Supremo en el recurso comC'ncio~o-administrativo

número 1.789. promovido por «indu$trial Farmact'uti
ca Canta1:rria, S. A.», contra rcso,u¡;.'Íón de este Minis
terio de 1 de junio de 1965.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administra,tivo núme
ro 1.789, interpuesto ante el Tribunal Supremo pOr «Industrial
I"~nnaC:'::,utica Cantabria. S. A.». contra resolución de eS'te Minis
terio de 1 de junio de 1965, se ha dictado, con fecha 25 de febrero
de 1071. sentencia cuya parte dispositiva es como dgue:

«'.;'aI1n.n1os: Que estimando el recUrso inwrpue-sto pul' <dndus
I"a:rüel.·céutica, S. A», oomo titular de la mar;:a refYistrada

trescientos veintitrés mil cuarenta y siete, ({Pamiabió~1.),
:;·:lt,a la resoluci6n del Registro de la prcpiedpA Indr¡s-trlal de

!)r,mero de junio de mil novecientos sesenta. y cinco, por la que
~ a.cordó la concest6n de la marca cuatrocient{¡s veintidós mil
cuati'ociultos sesenta y cinco, «Pasmibión», al titular «Parma-

bión, S. A.», y oont-ra la desestimación táci·ta de recurso de repo-
sición interpuesto contra dic!Ja concesión en veintiséis de junio
de mil novecientos sesenta y cinco, debemos declarar y declara
mos no ser conf0rm~ a derecho d.iCho acuerdo y resolución tacita•
yen, su ~o~uencla debemos anular y anulamos los mism06,
y. dejar sm Hect? y va..tor alguno la concesión hecha por el Re
gJ3tr-ode la f'mp,eda..d Industrial, Segllll acuerdo publicado en el
{(Boletm Oticial del Estado» de primero de junio de mil novecien
tos sesenta y cinco. «Pasmibión». y sin que proceda hacer espe
cial deClaración scbre costas.

Asi ¡:'0-r esta nUtstra sentencia, que se publica.rá en el «Bole
tín Oficial del Estado) e insertará en la {(C.olección Legislativa»,
lo p;-onuncitw:os, ill_3.J."1dmnos y firma.mos.»

En 3U virtud, este Ministerio. en cumplimíento de 10 prevenido
en la Ley de 27 d~ diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpta en sus propios términos la referida senrencia y se
publique el aludido fallo en el «Bületm Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás ef.ecto5.
DiDs guarde a V. l. muchos aflO&.
Madrid, 19 de ma.yo de 1971.

LOPEZ DE l.ETONA

Ilmo. Sr. Sub.~;f'creta.rio de este n~partamento.

anDEN de 19 de mayo de 1971 por la que se da
climpltmiento a la senten<..-"1a dictada pOr el Tribunal
supremo en el reCUT$O contencíoso--administrativo
momero 1.751, prolmvido por «S. A. Francesa Esso
Slandard)) contra resolución de este Ministerio de
25 de mar:?o de 1965.

Ilmo. Sr.: En <:'1 f.L~ursocontencioso-administru,tivo núme.
ro 1.151, int.,erpuc&t.o ante el Tribunal supremo por {(s. A. Fran
cesa ES50 Standard» contra resolución de este Ministerio de 25 de
n~arzo de 1965, se ha dicta-do. con lecha 25 de ma:7.o de 1971,
3~ntencia eUYE" parte dispositiva €s como sigui':

«Fallamos: Que estirn:;tndo el r-2cnrso conkncioso-adrninistra.
tivo interpuesto a nombre de la Sociedad francesa «E&.'<:Q Stand
ard» contra la resolución del RegL..~tro de la Propiedad Industrial
de v<?inticinco c.e marw de mil noveeientos sesenta y cinoo, con
firmada por silencio adminiStrativo del recurso de repos~ción

uducido, sobre concesión de la marca internacional «Bcco», nú
mero doscientos setenta mil novecientos cuarenta y dos, debemos
declarar y declaramos Que tales resoluciones no son conformes
a derecho y por lo mismo nulas y sin efecto; sin hacer imposi.
ción d-e costas.

Así por eMa nuestra sentencía, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa».
definitivamente juzgando. lo pronunciamos. mandamos y [ir·
mamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de 10 prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la refecida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 19 de mayo de 1971,

I.OPEZ DE LETONA

nmo. sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 19 de mayo de 1971 por la que se da
cu-r:"1}!imiento a la sentenvia dictada- por el Tric:1nal
SU;Vcuw (:n el ref.,.'UTSO cvntendlJso·administraiivo
1l-!.>neio 1.74<1, pTomovido por ({Laboratorios Lafar
qmm, S. A.», contra resolución d.e eJte Ministerio
de 23 de febrero de 1971.

Ilmo. Sr..: En el recurso contencioso~ajminístrativo mime
ro 1.744, intBrpueskl ante el Tribunal supremo por «Laooratorios
La-fa.rquim, S. A.». contra re.5olucíón de este Ministerio de 29 de
abril de WÜ5, se ha dictado, con fecha 23 de febrero de 1971, sen
tencia cuya parte dlspocitiva es como sigue:

«Fanamos; Que estimando el recurso cont.end:=::o:-o-admlnistr~
tivo interpuesto por «Laboratorio ¡O'annacéutíco Químico Lafar
quim, S. A.}). conH-a el acuerdo del Ministerio de I!ldustría (Re
gistro de la Propieda.d In-dustrial) de veintinueve de abril de mil
novecientos sesenta y cinco y la desestimación tácita de la rep?,
"ición por síleIlcio p"dm-¡nistra,tivo, que concedieron la marca nu
merocua.t".")cicntos win"idós mil o\"',hOCÍentos treinta y ocho. d~no
mi:q:~da «Folmr;;llcx:¡, ;1, favor de (d"úbrica Española de Productos
Quimicos y Fa..:·H1.ué':tticcs A1Y.;lló, S. A.», para distin:¡u!r G~;US
taneias, prod;.;dDS y preparados farmacéuticos, mE-dira~aento¿0.s.
vf:terina.,·it:,:;,; y cu~<¡~Li,:;os de todas clr.ses, dietéticos de empleo me
dicinal, d2,"ünfccLa,ntes y antipara..,>itarios para uso hunwuO)}, per
tenecientes a la c1fu3e cuarenta del Nomenclátor ofidal. debemos
declarar y declaramos nulas y sin valor alguno las resoluciones


